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DE LA PROVINCIA OE CORDOBA.
Las leye» y la» dlupoBlrlone» del Gobier 

uo Eon ohllsaterfa» para la capital de pro. 
viñeta desde que se pnblleaa ofletalmente 
sn olla, y desde cuatro días despaespara los 
vem¿spneMos de la rotssaa provincia. (Ley 
de 3 de Movlembre de 1837.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Ün mes en Córdoba. Pías. 3 Id. fu ra. 4
Trimestre id,. . . 8*25 > 11*25
Seis id16*50 » 22*50
Un añoS3 » 45
Se publica tedas los dias escepto los Domingos,

Las leyes, órdenes y anuncio» vue se maa
dea pabUearea los «Baletlaes oQelales» se 
han de remitir al G efe politico respectivo 
por cayo eondaeto se pasarán á los editora 
de los mencionado? periódicos. (Ordenes de 
O de Abril, de 3 y SI de Octubre de 1834.)

■an

Ministerio de Fomento.
REAL ORDEN.

Urao. Sr.: Vista la instancia 
promovida con fecha 27 del raes 
próximo pasado por D. Segismun
do Moret y el Marqués de Guadal- 
mina, en union de D. Eduardo Gu
tiérrez Calleja y D, Joaquin de la 
Gándara, solicitando, en nombre 
de Ias Sociedades de los ferro-car
riles de Cáceres á Malpartida de 
Plasencia y á la frontera portu
guesa, y de los ferro-carriles de 
Madrid á Cáceres y á Portugal, se 
apruebe la trasferencia de la con
cesión de la línea del Calerizo de 
Cáceres á la frontera de Portugal, 
efectuada por la primera de dichas 
Sociedades en favor de la última
mente citada al refundirse en la 
misma aportando á ella el expresa
do ferro-carril, según la escritura 
pública otorgada en esta Córte con 
fecha 7 de Diciembre próximo pa
sado:

Visto este documento en la 
parte necesaria:

Considerando que reconocida la 
Com pania de los ferro carriles de 
Cáceres á Malpartida de Plasencia 
y á la frontera portuguesa como 
concesionaria única'de la linea que, 
partiendo de las minas del Calerizo 
de Cáceres termine en dicha fron
tera, posee la facultad de trasferir 
la concesión de la misma línea, 
conforme á los principios de dere
cho, siempre que razones especia
les no se opusieren á ello:

Considerando que la nueva en
tidad que ha de sustituir á la ca
dente leune las condiciones legales 
y capacidad al efecto como perso
nalidad jurídica, según se deduce 
de la escritura de fundación, esta
tutos y acta de constitución, publi
cados en la <0aceta de Madrid» 

correspondiente al dia 19 de Di
ciembre último;

S. M. el Rey (Q. D. G.), con- 
formándose con lo propuesto por 
esa Dirección general, ha tenido á 
bien aprobar la trasferencia de la 
concesión del ferro-carril de las 
minas de fosfato situadas en el Ca
lerizo de la villa de Cáceres á la 
frontera de Portugal, hecha por la 
empresa concesionaria del mismo á 
la Sociedad anónima de los ferro
carriles de Madrid á Cáceres y á 
Portugal, cuya entidad sustituye á 
la cedente en todos los derechos y 
obligaciones que son inherentes y 
se derivan de la concesión de la lí
nea de que se trata.

De Real órden lo digo á V. 1. 
para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde á V. 1. muchos 
años.

Madrid 10 de Enero de 1881. 
Lasala.

Sr. Director general de Obras 
públicas.

Núm. 153 
Gobierno civil de la provin

cia de Córdoba-
Administración de Fomento. 

Minas.
Por el señor Ingeniero Jefe de 

Minas de este distrito se dice á este 
Gobierno, con facha de hoy, lo si
guiente:

<En vista de que el temporal de 
lluvias no cesa y de hacerse por lo 
tanto imposible transitar por los 
campos ni aun por las veredas que 
conducen de unos pueblos á otros, 
me veo en la imperiosa necesidad 
de suspender las operaciones facul
tativas anunciadas en el «Buletin 
oficial» de esta provincia número 
165, correspondiente al 10 de los 
corrientes, para los dias del 29 del 
presente mes al 1.' de Febrero, del

6 de este al 13 del mismo y del 14 
al 21 hasta que el estado admofó- 
rico lo permita*

En su consecuencia he acorda
do la suspención de las citadas ope
raciones y que se publique por me
dio de este periódico oficial para 
conocimiento de los interesados 
D. Manuel Enriquez, D. Julio Vi
dal, D. Manuel Gonzalez Villegas, 
D, José Muñoz Oña, D. Rafael Es
pejo y Dueñas y D. Padro Baquera, 
así como á los colindantes.

Córdoba 25 de Enero de 1881. 
El Gobernador interino P, E., 

Ubaldo de Hwas.

Núm. 154
Administración provincial de Fo

mento. =Negociado de Montes.
Visto el acuerdo tomado por el 

Ayuntamiento de Espiel y lo in
formado por el señor Ingeniero Jefe 
del distrito forestal, he dispuesto 
se anuncie, por término de 15 dias, 
que empezarán á correr y contarse 
desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en el «Bo
letín oficial» de la provincia, la 
subasta para el aprovechamiento 
del fosfato calizo que pueda explo
tarse durante diez años en la Dehe
sa boyal de dicho pueblo de Espiel, 
bajo tas bases y condiciones si
guientes:

1." El tipo de la subasta será 
el de 4 pesetas por tonelada métri
ca del fosfato que se exporte de la 
localidad, y que satisfará el rema
tante al Ayuntamiento en los pla
zos y forma que el mismo designe, 
pero deducióndole el importe del 
10 por 100 que ingresará con arre- 
gloá la Ley en las arcas del Esta
do, con destino á cultivo y mejora 
de los Montes.

2,* Gomo el Monte de que se 
trata es comunal y el disfrute no 

es divisible entre todos los vecinos, 
este ha de recaer en uno de ellos, 
no admitiéndose proposiciones á 
extraños mientras haya vecino que 
lo ampare,

3.* La duración del contrato 
será por el periodo de diez años 
forestales, que se contarán desde 
la entrega del Monte al rematante, 
y terminarán en 30 de Setiembre 
de 1890.

4 .* El rematante será respon
sable de cuantos desperfectos se 
ocasionen al arbolado y su cría en 
los sitios donde exista.

5 ." Ei rematante tendrá obli
gación de permitir todos los demás 
aprovechamientos concedidos le
galmente.

6 ." Las operaciones no podrán 
dar principio sin el prévio permiso 
del señor Ingeniero Jefe de Montes 
dal distrito, el cual solo lo dará con 
presencia de la carta de pago del 
10 por 100 del valor de 600 tonela
das, sacadas las cuales tendrá ne
cesidad el rematante de hacer nue
vo ingreso, á cuyo efecto el capataz 
de cultivos de la comarca dará 
cuenta trimestralmente del núme
ro de toneladas exportadas, para 
lo cual pasará á hacer las visitas 
necesarias,y

7.“ Además de las indicadas 
condiciones, el rematante tendrá 
Obligación de cumplir las genera
les á todos los aprovechamientos 
publicados en los «Boletines oficia
les» de 14 y 15 de Octubre último, 
marcadas coa letra A.

El acto tendrá lugar á las doce 
de la mañana, del dia que deba va- 
rificarse, ante el Alcalde del pueblo 
y un Delegado del distrito.

Córdoba 21 de Enero de 1881.
El Gobernador interino P. E., 

Ubaldo de Divas.
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JUZGADOS.
Núm. 103

Juzgado de primera iastan- 
da del distrito de la izquier

da de Córdoba.
Don Sebastian Pedraza y Cabrera» 

Escribano del Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la 
izquierda de esta ciudad de Cór
doba.
Doy fé: que por la Escribanía 

de mi compañero D. Gregorio de 
Cá mara y Pozo, se ha seguido es- 
pediente á instancia del Procura
dor Don Francisco Rivera y Cruz, 
en nombre de Doña Ana Bellido y 
Navarro, para acreditar su cuali
dad de pobre y que se le declare tal 
para poder litigar con los Síndicos 
de la quiebra de Don Amador Jo- 
ver é hijos, en el cual, seguido por 
sus trámites se ha dictado la sen
tencia y pronunciamiento que di
cen así;

Sentencia. En la ciudad de Cór
doba á tres de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno, el Sr. Don 
Valentin de Santiago Fuentes, 
Juez de primera instancia del dis
trito de la izquierda de ella y su 
partido; visto este incidente entre 
partes de ia una el Procurador de 
este Colegio Don Francisco Rivera 1 
y Cruz como apoderado de Doña 
Ana Bellido, y da la otra el Procu
rador Don Manuel Gutiérrez de 
la Concha en representación de i 
Don Ramón de Torres y Codes y 1 
Don Pedro Pablos y Tórtola, Sin- ¡ 
dicos de la quiebra mercantil de 
Don Amador Jover ó hijos, y en 
rebeldía los estrados del Juzgado 
y el señor Promotor Fiscal, sobre 
que se declare á la primera pobre 
en el sentido legal para litigar con 
loa últimos, y

1 .“ Resultando: que en trece 
de Octubre del año próximo pasa
do Doña Ana Bellido promovió este 
incidente de los autos seguidos por 
la misma y sus hijas con dichos 
Síndicos sobre reintegro de dicha 
cantidad, alegando era pobre y so
licitando se le declarara por tal 
para litigar con aquellos en el ci
tado negocio y demás diligencias 
que con relación al mismo habían 
de practicarse con los represen
tantes de espresada casa.

2/ Resultando: que conferido 
traslado de esta solicitud al Pro
curador de los Síndicos y Sr. Pro
motor Fiscal y recibido el inciden
te á prueba y testigos han asegu
rado que Doña Ana Bellido no po
see bienes, renta ni caudal algu
no, y aun que las habitaciones que 
ocupa pertenecen á sus hijas.

Considerando: que según el ar
tículo ciento ochenta y dos de la 
Ley de Enjuiciamiento civil, deben 
ser declarados pobres los que no 
tengan rentas ni productos gra
duados en una suma superior al 
jornal de dos braceros.

Consi derando: que según la 
certifie ación del amillaramionto no 
aparece Doña Ana Bellido con otros 
bienes que una casa valuada con 
un líquido imponible de ciento tre
ce pesetas, y afirmando los testigos 
que han declarado que no posee 
otros bienes ni rentas, está com
prendida entre los que deben ser 
declarados pobres para litigar por 
no ascender al doble del jornal de 
un bracero el producto de sus 
bienes.

Visto cuanto de autos resulta.
Fallo: que debo declarar y de

claro á Doña Ana Bebido pobre 
para litigar con los representantes 
de la quiebra de Don Amador Jo 
ver ó hij os, y con derecho á los be
neficios que á los de su clase con
cede el artículo ciento ochenta y 
uno de la Ley de Enjuiciamiento 
civil, etc., previniendo que se ha
ga notoria esta sentencia respecto 
de los Síndicos de la quiebra de 
Don Amador Jover é hijos en los 
estrados del Juzgado y por edictos 
que se fijarán en sus puertas, y que 
á falta de otros periódicos oficia
les, se insertarán en el <Boletin 
oficial» de la provincia.

Y por esta mi sentencia defi
nitivamente juzgando, así lo pro
nuncio, mando y firmo.—Valen
tín de Santiago Fuentes.

Pronunciamiento. Dada y leí
da fué la anterior sentencia por el 
señor Juez de primera instancia 
que la firma, que se encuentra en 
ejercicio de su cargo en el día de la 
fecha.

Y para que conste pongo el 
presente en Córdoba á tres de Ene
ro de mil ochocientos ochenta y 
uno. La sentencia y pronuncia
miento insertos concuerdan literal
mente con sus originales, y para 
que conste pongo el presente que 
firmo en Córdoba á doce de Enero 
de mil ochocientos ochenta y uno. 
^Sebastian Pedraza.

Núm. 114
Juzgado de primera ins

tancia de la Rambla.
Don Victor Peijoó y Santalla, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla de la Rambla y pueblos de su 
partido, etc.
Por el presente hago saber: que 

en este dicho Juzgado se ha pre
sentado por Don Angel Blanco y 
Cabello, de esta vecindad, mayor 
de edad, casado, propietario y elec
tor correspondiente á la Sección 
de esta villa, perteneciente al dis
trito electoral para Diputados á 
Córtes de Posadas, demanda soli
citando ia inclusion en el censo 
electoral de este de este distrito, de 
Alfonso Luque y Baena, de seten 
ta y tres años; Andrés Acosta Gi
ménez, de sesenta años; Antonio 
Campos Mata, de cuarenta y nue
ve años; Andrés Llamas Garrido, 
de sesenta y tres años; Don Alfon
so Gil Ferez, de cuarenta y cuatro 
años; Alfonso de Luque Castro, de

cincuenta y ocho años; Bernardo 
Gómez Morales, de veinte y siete 
años; Cristóbal Cabello Muñoz, de 
cincuenta y nueve años; Cários 
Montaño Danet, de cuarenta y sie
te años; Don Joaquín Lucena Gi
ménez, de veintinueve años; Don 
Aurelio Ortiz Grande, de veinticin
co años cumplidos; Juan Ruiz Gi- 
menez, de cuarenta años; Juan Pe- 

, rea Arroyo, de cincuenta años; Jo- 
j sé Acosta Toro, de treinta años; 
■ José Ruiz Oimensz, de cincuenta 
' años; Pedro Villegas Pino, de cua- 
f renta y seis años; Pedro Roldan 

Granados, de treinta y ocho años; 
Pedro Garcia Ruiz, de cincuenta y 
siete años; Andrés Campos Prieto, 
de cuarenta y nueve años; Manuel 
Montaño Danet, de cuarenta años; 
Pedro Fernandez Prieto, de cua
renta años; Rafael Estrada Mon
tano, de sesenta y dos años, y Ra
fael Salado Navarrete, de cuarenta 
y siete años, todos vecinos de esta 
villa; cuya demanda ha sido ad
mitida y se anuncia al público, pa
ra que en el término de veinte días, 
contados desde la fecha de su in
serción en el <Boletin oficial» de 
esta provincia, pueda presentarse 
en Oposición á dichainelusion cual 
quier elector ya inscrito en dicho 
censo.

> Dado en la Rambla á once de 
i Enero de mil ochocientos ochenta 

y uno.—Victor Feijoó y Santalla. 
j =Por mandado de S. S., Antonio 
i Lopez de Mesa.

1 Núm. 126. 
1 Juzgado de primera instan- 
j ciade Baena.
1 D. José Heredia y Mora, Juez de 
| primera instancia de este par- 
1 tido.
| Hago saber: que en el inciden- 
j te de pobreza seguido en este Juz- 
( gado y de que se hará espresion, 
i ha recaído la siguiente
| Sentencia. En la villa de Bae- 
| na á trece de Diciembre de mil 

ochocientos ochenta, el señor Don 
José Heredia y Mora, Juez de pri- 

1 mera instancia de la misma y su 
1 partido, habiendo visto este Ínci- 
i dente seguido á instancia fiel Pro- 
1 curador de este Juzgado Don Lo- 
? renzo de Priego, en nombre de 
{ D. Francisco Molina Ferreiro, ve

cino de Luque, en solicitud de que 
se le declare pobre para litigar, y

Resultando: que presentada la 
solicitud sobre pobreza se confirió 
traslado á los demandados Don 

| Agustín Serrano, José Lopez Mo- 
j reno, D. Antonio Roldan Marin, 
’ Francisco Gonzalez Morales, Pran- 
Í cisco Torralvo Giménez, Gabriel 
- Molina, ai Ayuntamiento de Luque 
i y al Promotor Fiscal, y solamente 
* lojevacuó este, y respecto de los 
' demás se les acusó la rebeldía y 
î se han seguido los autos con los 
j Estrados del Juzgado.
í Resultando: que recibido á prue- , 
í ba el incidente, se ha justificado [ 
' por el Molina que no disfruta suel- 
í do permanente, ni percibe rentas, 1 

ai cultiva tierras, ni cría ganados, 
■ cuyos productos equivalgan aljor- 
' nal de dos braceros en el pueblo de 
' Luque, y que los productos de las 
; fincas que posee no son tampoco 

bastantes á cubrir dicha cuota,
; por lo que el Ministerio Fiscal ha

sido de opinion que so le declare 
pobre.

Considerando: quo el Don Fran
cisco Molina está comprendido en 
el párrafo tercero de! artículo cien
to ochen la y dos de la ley de En 
juieiamieutn civil.

Fallo; que debo declarar y de
claro pobre para litigar al Don 
Francisco Molina Ferreiro, otor
gándosele tos beneficios que le 
concede el artículo ciento ochenta 
y uno de la citada ley de Enjuicia
miento civ l con sugecion á loies
tablecido en los artículos ciento 
noventa y ocho y siguientes de di
cha ley.

Y por esta mi sentencia que se 
notificará en los Estrados del Juz
gado é insertará en el «Boletín ofi
cial» de esta provincia como dis
pone el artículo mil ciento noven
ta de indicada ley, así lo pronun
cio, mando y flrrao.=Josó Heredia 
y Mora.

Publicación. Dió y pronunció 
la anterior sentencia el señor Don 
José Heredia y Mora, Juca de pri
mera instancia de este partido, es
tando celebrando audiencia públi
ca en el día tíe la fecha.

Baena trece da Diciembre de rail 
ochocientos ochenta.=Jo36 Santa
no y Espejo.

Y para su publicidad se espide 
el presente en Baena á quince 
de Diciembre de mil ochocientos 
ochenta.—José Heredia y Mora. ■ 
El actuario, José Santano y Es
pejo.

Núm. 129
Jtizgado de primera instan

cia de Pozoblanco.
Don Rafael Alvarez Peralta, Juez 

de primera instancia de esta vi
lla y su partido.

Por la presente requisitoria se 
escita el celo de las autoridades y 
agentes de policía judicial, á fin de 
que practiquen las mas activas y 
eficaces diligencias en ia busca y 
remisión á este Juzgado de dos ca
ballerías, cuyas señas y clases se 
espresan á continuación, las cua
les fueron hurtadas la noche del 
diez y ocho de Diciembre próximo 
pasado en olivar nombrado los Lla
nos do Villaharta, de ia propiedad 
de Don José Isidoro Caballero, ha- 
ciénJolo tambien de lá persona ó 
personas en cuyo poder se hallaren 
si no dieren razones de su legítima 
adquisición,

Pozoblanco tres de Enero do 
mil ochocientos ochenta y uno.— 
Rafael Alvarez Peralta. —El Es
cribano actuario, Lic. Mariano 
Castro Cruzado.

Señas de las caballerías.
Una muía cerrada, rayana á la 

marca, negra, lunares blancos en 
los cuatro estremos, una cicatriz 
de un carbunco en el lado derecho 
del hocico.

Un mulo descarnado para ha
cer la primera muda ó sean las 
patas, color qalé, bastante entre- 
peiado en blanco y un lunar bas
tante blanco en la cadera derecha.
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ANÜIÎÎCIOS.

Obra pía de Don Martin Fernan
dez de Córdoba, Patrono familiar 
Don Enrique Perez de Guzman, 
Marqués de Santa Marta, Conde 

de Torre-Arias.

Debiendo adjudicarse ocho do
tes de á mit doscientos reales ve
llón cada una, en favor en primer 
lugar de parientas de dicho fun
dador para ayudarías A contraer 
matrimonio ó á entrar en religion, 
y si no hubiese parientas que lo 
solicitaran en el de pobres huérfa
nas, naturales de esta ciudad de 
Córdoba; las que haltándose en las 
antedichas circunstancias quieran 
optar á alguna de aquellas dotes, 
presentarán sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
á Don José Maria cadenas, Admi
nistrador de la Obra Pia, que vive 
calle del Paraiso, núm. 3, hasta 
el 15 del próximo mes de Marzo; 
advirtiendo que no recibirán el im
porte de las dotes, hasta que acre
diten la toma de estado.

Las solicitantes no parientas 
del fundador, deberán acreditar 
tambien su horfandad y pobreza.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados al óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. De medio 
cuerpo, con un buen marco dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Loa Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,> 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.

Filiaciones y citacio
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Pesas y Medidas del 
sistema métrico-deoimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez» Letrados 11, Cór
doba.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mo- 
demoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la dirección del limo, i 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de benefleenoia de la provin
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenoiaria, Jefe superior ; 
de Administración civii, etc., etc., ' 
eto., con la colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tomos.—¡ana peseta el torno!

Prospecto, ' 
fian sido tantos y tan diversos , 

los elementos que han contribuidoá , 
formar la historia y la civllixacion ; 
de nuestra patria, que no debemos ] 
aetrañaraos da que aosetra lefis* {

taoion sea tan nnlfórms y variada • 
Elementos romanos con las Parti ! 
das, indígenas con el Fuero Real, j 
góticos con el Fuero Juzgo, forales ¡ 
con el sinrúmero de privilegios y f 
cartas pueblas que con facilidad do j 
ban los reyes á sus villas y ciuda- ■ 
dea, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se oxnlioa este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus oostumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
COQ que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior, ' 

Infinidad de trabajos y tenta- ‘ 
livaa so ban emprendido para «si- i 
dear DKOKlra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido : 
nada; ledos los Códigos, desde las úl- i 
timas leyes y la Novísima Recopila- ; 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son de aplicación continua en los ; 
Tribunales do Justicia.

Dado este antecedente, no crea
mos necesario encarecer la impor- ! 
tancia de la presento obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas : 
cuya necesidad y ventajas se pre- ; 
gestan claras, mejor dicho, se im- i 
ponen á peritos y legos en legisla- ; 
cion; á todos les es útil é indispea 
sable tener las lo y os de su patria: A 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, lorque ; 
la ignorancia delà ley no puede xlo í 
gándose ellos de recoger los tomos ; 
le Madrid. j

Varias han sido, por esta razón i 
¿as ediciones que se han hecho de los ' 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las * 
fortunas, ni por su desmedido voló- ' 
meo, á cansa del lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar Alos Tribunales, para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvenientes y neoesi- 
dades que hemos sentido en nuestra ' 
práctica, nos han hecho eonesbir el t 
pensamiento de remediarlos para ; 
siempre, y oreemos haberío conse- i 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá que no pueda lar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos en la 
mano ó en el bolsillo. Además publi j 
cafemos tac bien, coloccionadas, las ; 
leyes modernas con sus reformas, ' 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó impreeiones.

AI frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis- 
tingnidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 a leyes modernae daremos tam
bien la expoaioion de motivos que ' 
siempre las acompaña y algunos co- i 
mentarios sobre las mismas leyes, ¡ 
obra de eminentes Jurisoonsnltos.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa qne acometemos y la 
inferioridad de nuestras fuerzas: co
nocemos la indiierenoia de nuestro 
pais en Question de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
de prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos entre 
gamos confiados en que nos han de 
prestar su ayuda en ana obra que por 
su interés acometemos y que ha de 
ednndar en bien de todos. 

Madrid, 1878.
Con di otoños de la publioaoion.
La obra constará de 86 tonos de

100 páginas, en 8.*, buen papel ex'* 
oelente y clarisima impresión.

El precio de cada tomo será de 
una peseta en toda España.—So pu 
bUcarán dos tomos cada mes, uno do 
eyes actíguzs y otro do leyes mu 
emas.

No so sirva aíngua tomo qu^ no 
se pallie adelantado.

Los que quicraa abonar el impor 
te de toda la publicación tendrá usa 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por sstenfa y ciaco 
reaies.

A los libreros se les haráuna re* 
baja de 10 por 100, toman la dos de 
60 ejemplares para arriba, y enexr- 
garse en juicio como excusa vals- 
■dera para evitar el enmpUmiento de 
ana obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Se susoribe en Madrid, Serrano 
68, á donde so dirigirán loa podidos 
la cor re''panden ¡a, con s.-bro al ad- 
miniüirad <■ de la ubra y en to<l ,s la-, 
líbrarla».

AVISO.
á los Sres. Alcaiííó.s Presidente da la 
Junias Municipales e AmiUarainiena 

lo de esta Proviucia.
Don Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .^yuata- 
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Kepreseu- 
tanle en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé i Principal, bajo la dirección 
de tos Sres. D. José Alaria Muñoz, y 
Ü. Cárlos Gómez Samper, que entien
de en ta formación de Registros de 
úucas rústicas, urbanasy deganade- 
ría y couieccion de los nuevos ami- 
tlaramientos. Lo que tiene el honor ' 
de participar á los Sres. Alcaldes que ' 
deseea-ulilizar los servicios de dicho 1 
Centro, para que vatiéndose de su j 
conducto tes sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à tas Juntas ¡ 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin nías retribución que las es
tablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución eu el Minis 
Lerio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 171 dei Regla
mento.

Las ConsulUis á que dicha £m- 
presa se refiere en sus circulares son 
de ta incumbencia csclusiva del Cen
tro General resolverías ya el debe
rán dirigirse las comuaicaciones.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se han recibido directamente de 
ábrica en la Librería del «Difirió.»

A la Guardia civil.
Mequisitorias, reci

bos de haberes y de* 
presos, se hallan de ven
to en la Imprenta, libre- 
ria, ylitograha del Uiario 
de «córdoba» calle de 
S. Fernando número 3i 
y Letrados 1#,

Beneficencia.' 
Presupuestos, liquida* 

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales. carpetas, etc. pa
ra los establecimiento- 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 16 y 18 y 
San Fernando núm. 34.

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas de embarque. Se 
venden en los despacho- 
de! «Diario de Córdoba,, 
Letrados 16 y iS y Sao 
Femando 34.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 16.

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

crimina! por
D. Vicente Vieites y Pereiro^ 

Juez de primera lastaucia.
Esta obra se vende en Barba'tro 

Coso, núm. 13, al precio de S rs.
Los pedidos pueden dirigirso á 

0. Gabriel Pueyo, acompafiando su 
importe en libranzas ó sellos,

Á los Secretarios de 
ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula

Los pliegos-estados 
para la formación de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municipales y con ar 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y San Fer
nando 54,

ImpteaU del Dint de Cérütt,
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